
 

 

OBJETO 

Prestar servicios profesionales especializados en la elaboración de estudios, 

planos, conceptos y demás documentos técnicos desde el componente 

estructural, requeridos para adelantar los trámites ante las entidades 

competentes, con el fin de gestionar los permisos y licencias necesarios para el 

mantenimiento, adecuación y conservación de las sedes de la Entidad. 

 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA se obliga a: 

EL CONTRATISTA se obliga a: 

1. Elaborar los cálculos estructurales conforme a la Norma Sismo Resistente 

NSR-10, o la norma que la modifique, complemente o sustituya. 

2. Diseñar y entregar los planos estructurales y no estructurales en formato 

físico y digital, de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas 

por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

3. Adelantar los trámites requeridos ante el IDPC y la Curaduría Urbana, 

gestionando la documentación necesaria para la obtención de licencias de 

construcción y la liquidación de impuestos correspondientes. 

4. Garantizar la calidad, veracidad y exactitud de la información contenida 

en los documentos, estudios y demás entregables del contrato. 

5. Atender de manera oportuna las solicitudes de aclaración, ajustes o 

complementaciones que formulen el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio o las autoridades competentes. 

6. Cumplir estrictamente con los plazos, especificaciones y requisitos 

técnicos previstos en el contrato. 

7. Acompañar las visitas técnicas relacionadas con procesos de intervención, 

adecuación o construcción en las sedes de la Entidad. 

8. Asistir a las reuniones, comités y demás actividades convocadas por la 

Coordinación del Grupo de Recursos Físicos. 

9. Presentar mensualmente un informe técnico de avance, en el cual se 

consoliden las actividades proyectadas y ejecutadas en desarrollo de las 

obligaciones contractuales, indicando resultados obtenidos, soportes 

técnicos y la programación de las acciones siguientes. 

 



HONORARIOS  

$ 8.922.619 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE 

PESOS M/CT.) 

PERFIL: 

Ingeniero Civil (Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de Especialización 

en estructuras, treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.) 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

1. Obligación No. 1: Actividades detallas; sin embargo para la próxima cuenta puede 

unificar por sede para que no te salga tan extensas las actividades.   

2. Obligación No. : el numeral 4.1 creo que corresponde al mes de 

julio...validar...verificar numeración.  

3. Obligación No. 7: esa actividad no corresponde al mes de julio???? validar. 

 


